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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION N2 In=cacazs 2? 

DR. EMILIO ROMERO PARDUCCI 

INTENDENTE DE COMPARIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor Su- 
perintendente de Compañias, según Resolución No.5053 del 22 
de Dictemhre de 1,976; 

LCONSTDERANDO 

QUE el 19 de Octubre de 1982 se ha otorgado ante el No- 
tarto Déctmo Octavo del Cantón fuayaqui!l Abogado Germán Cas- 
tíllo Suárez, la escritura pública de constitución simultá- 
nea de la Compañía Anónima denominada “INMOBILIARIA TAMARY 
S.A”; 

QUE la señorita Yarla Rouán Bustamante, debidamente 
stutorizada como aparece de dicha escritura, ha presentado 
con el patrocinio del señor Aboeaado Doctor Jerge Luts Pojas, 
cuatro coptas notartales de la mtsma solicitando la aproba- 
ción de tul acto: 

QUE consta de la misma escritura que se ha dado cum- 
plimiento a los requisitos de ley; y asi lo confirma el 
Departamento Legal de esta Institución en su Informe No,.SC- 
DL-CA-22-1,018 del 10 de diciembre de 1982: 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar la constitución stmultáénea 
Oo de la Compañía Anónima denominada “IYMOBILIARIA TAMARY S,A.* 

constante en la escritura pública del 12 de Octubre de 1982, 
¿autorizada per el Notarto 182 de este Cantón Abogado Sermán 
Castillo Suárez, cuyo domicilio es la cludad de Guayaquil, 
con un capftal social de CUATRO MILLONES DE SUCRES, representado 
por cuatro m41l acciones ordinarias y nominativas de Un mil - 
sucres cada una. 

ARTICULO SECGURDO. Disponer que el Hatarto 182 de este 
Cantón, al margen de la matriz de la escritura pública del 19 
de Octubre de 1922, tome nota de haber sido aprobada esta 
constitución mediante esta Pesolución y siente razán de su 
cunfplimiento. 

ARTICULO TERCERO.- Disponer que el Registrador de la 
Proptedad del Cantón fuayanuil: a) De cornsfíderarlo proceden- 
te inscriba la transferencia de dorinto del inmueble que se 
aporta a Ja Soctedad ubicado en esta ciudad, descrito en la 
cláusula cuarta de la escrítura del 19 de Octubre de 1922; b) 
Si asf lo hiciera, cumpla con lo dispuesto ex el inciso 12 
del Art. 51 de la Ley de Registro; y, c) En caso de que no 
Inscribliere dtcha transferencia, notifique a esta Intendencia 
de Compañfas su necativa de inscripción. 
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ARTICULO CUARTO.- — Disponer que el fesiztrador Mercan- 
t11 del Cantón Cuayacutl: a) inscriba la referida escritara 
pública y asta esolución en el Registro a su cargo de acuer- 
de a los Arts. 158 y 163 de la Levy de Compañías y al Art, 32 
del 0.£. Yo, 733, del 22 de Asosto de 1,975; y, b) Cumpla 
con las demás prescripciones contenidas en la ley de Reats- 
tro. 

ARTICULO QUINTO.- — Disponer que se publique por una 
sola vez, en uno de los pertódicos de wayor circulación en - 
fuayaautl, el extracto de la escritura vública del 19 de Ne- 
tubre de 192?, que será elaborado por este Saspacho con la 
razón de esta aprobación. 

COMUNIOQUESE.- Dada y 
dencia de Comnañfas en €u 
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En cumplimiento a lo ordenado en esta Resolución queda inscrito 

el ¿porte de foja 2403 a 2438, número 114 del Registro de Pro 

piedad, y anotada bajo el número 584 del Repertorio .- Guaya - 

quil, ¿nero , doce de mil novecientos ochenta y tres.- 31 Regis- 

trador de la Propiedade= mm. pt AE A 

COTA iO Ul MUY 

Je tomó nota del ¡porte da foja 50730 del Fegistro de Propiedad 
de 1972, al márgen de la inscripción respectiva.- Guayaquil, Ene- 

TO , doce de mil novecientos ochenta y tres.- rl Registrador de - 
la Propiedad.- en e 
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Zertifico: ue con Fecha de hoy, queda inscrita la presente desolu 

ción de Fojus 1.925 0 DN número 371 del ¿egictro liercantil y a 

notada bajo el númaro 707 del sebortorin.- dusyaquil, diecinue 

de nero de mil novecientos ochenta 1 tre 1 
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AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR” ANDRADE 
Registrador Mercartil del Cantán Guayaquil, r 
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